
 

CONVOCATORIA DE ELECCIONES 
 
Madrid, a 13 de marzo de 2025 
 
Se procede en la fecha del encabezamiento del presente documento a convocar elecciones a 
miembros de la Junta Directiva de la Asociación.  
 
Se adjunta a la presente convocatoria: 
 

a.- Calendario electoral  
b.- Censo electoral 

 
La Junta Directiva y sus miembros, que ha venido ostentando el cargo hasta este momento, 
cesan en el cargo con la convocatoria de elecciones, continuando en funciones hasta el 
nombramiento de los nuevos integrantes del citado órgano asociativo.  
 
Por acuerdo de la Junta Directiva de ADESP del día de hoy se ha acordado nombrar 
responsable u órgano electoral a Borja Osés García (asesor jurídico de la asociación), 
correspondiendo a dicha persona el control y seguimiento del proceso electoral de 
conformidad con lo previsto en las reglas o normas establecidas al efecto.  
 
Cualquier comunicación en relación con el proceso electoral deberá dirigirse al responsable 
u órgano electoral a través de correo electrónico a dirigirse a la siguiente dirección: 

director@adesp.es  
 
Tal es el documento que se suscribe por el presidente de la Asociación en lugar y fecha arriba 
indicados.  
 
 

 
José Hidalgo Martin  - Presidente  
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